[image: image1.wmf][image: image2.jpg]Andalucia

PSOE





	Grupo Socialista de la Diputación 

	Web: http://gsdiputacionmalaga.psoe.es 

	E-mail: psoe@malaga.es 

	Telf.: 952133643-44-45 Fax:952133738



MOCION QUE PRESENTA EL GRUPO SOCIALISTA AL PLENO DE LA DIPUTACION PROVINCIAL DE MALAGA PARA SU DEBATE Y APROBACION SI PROCEDE SOBRE LA HOMOFOBIA
La ley 13/2005 de 1 de julio ha supuesto un avance legislativo histórico en la equiparación de derechos civiles de Lesbianas, Gays, Bisexuales y Transexuales en nuestro País. Pero para que se produzca un cambio social real y equiparativo ante los Ciudadanos, en cumplimiento de la Ley Aprobada, es necesario librar la batalla contra toda forma de discriminación hacia el colectivo LGTB.

Después de ya casi cuatro años, desde la aprobación de la misma, hemos de aprovechar todas las citas que a nivel Internacional, y en el calendario de los Países Democráticos existen como Días para recordarnos que la Diversidad suma y no resta. En este sentido, el 17 de mayo se celebra el Día Internacional contra la LGTBfobia, asimismo este año 2009 ha sido señalado como Año por la Diversidad Afectivo-Sexual en la Educación.

Desde el Grupo Socialista de la Diputación  de Málaga entendemos que para hacer efectivo el avance en derechos e igualdad de la población, así como para construir entre todos y todas una sociedad más democrática, libre e igualitaria es necesario un firme compromiso y una firme apuesta política por la erradicación de todas las formas de discriminación y, en concreto, de la LGTBfobia, teniendo en el sistema educativo un claro aliado y, al mismo tiempo, siendo el espacio donde más necesaria se hace la intervención puesto que es el lugar donde se construyen las/os futuras/os ciudadanas/os.

Por todo ello, el Grupo Socialista presenta para su aprobación por el Pleno de la Diputación los siguientes

Acuerdos

· Apoyar la Declaración Institucional, que se adjunta, de apoyo al colectivo LGTB y de rechazo de toda forma de discriminación en general  hacia el mismo y, en concreto, de toda forma de LGTBfobia.

· Promover actividades socioeducativas que apuesten por una educación que respete la diversidad y los Derechos Humanos y combata la LGTBfobia.

· Adherirnos a la Resolución aprobada por la Comisión de Igualdad del Congreso de los Diputados sobre Declarar el 17 de Mayo como Día Internacional contra la Homofobia y la Transfobia y por el respeto a la diversidad.

Málaga, a  25 de mayo de 2009.

POR EL GRUPO SOCIALISTA

JESUS MORA CALLE

MANIFIESTO DE LA DIPUTACION DE MALAGA CON MOTIVO DEL 17 DE MAYO COMO “DÍA INTERNACIONAL CONTRA LA HOMOFOBIA Y TRANSFOBIA”
Nuestra Constitución, en su artículo 14, consagra el derecho de todos los españoles a no ser discriminados por “razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.” Del mismo modo, nuestro Estatuto de Autonomía, recoge en sus artículos 14 y 35 la prohibición de cualquier forma de discriminación y el derecho de toda persona a que se respete su orientación sexual y su identidad de género.

Los avances sociales en la lucha contra cualquier tipo de discriminación deben entenderse, por tanto, como progresos colectivos en el camino hacia una sociedad más justa y equitativa.

La Homofobia, es una de las formas de odio más extendidas, encontrando reflejo, aún en la actualidad, en la legislación de numerosos países del mundo. Ésta situación, fruto de la incomprensión y el miedo a lo desconocido, requiere de mayores esfuerzos, si cabe, hasta lograr una Igualdad real.

España, en estos últimos cuatro años, ha dado importantes pasos para conseguir superar las situaciones de discriminación latentes en nuestra sociedad. Desde leyes específicas para equilibrar en Derechos a la ciudadanía, pasando por el reconocimiento de la obligación de las instituciones en la lucha contra la Homofobia.  

Ese compromiso político y ciudadano por la sensibilización debe buscar una sociedad más informada y formada que se esfuerce por proporcionar la seguridad suficiente para que las personas puedan vivir en sintonía con su orientación sexual en todos nuestros pueblos y ciudades.

Las instituciones públicas andaluzas, así como una multiplicidad de movimientos sociales, siguen trabajando para conseguir eliminar la Discriminación por motivos de orientación sexual e identidad de género.
Fruto simbólico de esta labor ciudadana es la petición, elevada a través de instituciones y formaciones políticas y sociales, de considerar el día 17 de Mayo, conmemoración de la desclasificación de la Homosexualidad como enfermedad mental por la OMS, como el Día Internacional contra la Homo y Transfobia.

La homofobia no puede ser una actitud consentida, que pueda ejercerse impunemente al amparo de la libertad de opinión. La homofobia es una actitud intolerable que causa dolor y sufrimiento.
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